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st MUNICIPALIDAD DE LUQUE

INTENDENCIA

¡lhión: Erindar setuicjos de calirad con equii¡brio entre el desarollo humano, económ¡co, sodal, cuttural y ambiental con servidoEs públicos

ahamenle @mpetitvo§, aplicando innovación conshnte para promover el desanollo integral y sosten¡ble de los habitanbs fortal€ciendo la ide¡t¡ad
comunitária a havés de una gestion indu§va, eiciente, tansparenle y padicjpaliva, con espeto al med¡o ambÉnte

CoNTRATO N" 2212024

Entre la Munic¡pal¡dad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxil¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldent¡dad N" 2.484.615, en su carácter de Intendente Municipal, El

Secretar¡o General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, qu¡en concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma N.A CONSTRUC€IONES De Nicolás fuuilera, domiciliada en República de Colombia
C/ Capitán lnsfran, República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás ABu¡lera, con
Cédula de ldent¡dad N" 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATISTA, ¡dentificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, ind¡v¡dualmente, 'PARTE", acuerdan celebrar el presente
"CONTRATO DE LMC N" 4212024 CON lD N'451788- Construcción de Pav¡mento tipo Empedrado
para la Calle sin nombre, perpendicular a la Calle Yvyku'i - Tramo 1- Marambure de la Ciudad de
Luque ", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
1. Objeto del contrato
El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMC N" 4212024 CON lD N"451788- Construcción de Pavimento tipo Empedrado para la Calle s¡n
nombre, perpendicular a la Calle Yvyku'¡ - Tramo 1 - Marambure de la Ciudad de luque
2, Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o mod¡ficaciones;
c)Los datos cargados en elSICP;

dlLa oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notif¡cac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contradicc¡ón o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anter¡ormente.
3. ldent¡ficación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N": 451788
4. Proced¡m¡ento de contratación
El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de LMC N" 4212024 CON lD N"451788-
Construcc¡ón de Pav¡mento t¡po Empedrado para la Calle sin nombre, perpendicular a la Calle
Yvyku'i - Tramo 1- Marambure de la Ciudad de Luque convocado por la, MUNICIPALIDAD DE

tUqUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de lntendenc¡a N"',i ¡q+ de
Fecha ú 4e S€*r c ,, ¡ l; ¿ de ) C,24
5. Prec¡o unitario y el ¡mporte total a pagar por las obras
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

*l¡s¡(in: Brindar servicíos de calirad cq! equ¡libdo enbe el desarollo humano. e@nünico, sochl, arlt¡ral y ambiefllal coí s€rvidores públbos

altarnenE compelitjvos, aplicando innovacón constante par¿ prorDver el desarolb integral y sGtenbb de los habitanbs fortaleciendo la kjentidad
comunihria a t'avés de una gestion indusiva, efEÉnte, t'anspafenle y padicipativa, con respeto al medio ambiente

NACIONAL 886.042 11.286.619
7 Báden de H Aa 19,51

6. Vigencia del Contrato
La v¡genc¡a del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCION DEFINITIVA DE LA

OBRA

7. Plazo, lugar y condiciones de la obra
Los serv¡c¡os deberán ser prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Prestac¡ón de
las bases de la convocatoria.
Luga r de la obra:Calle sin nombre, perpendicular a la Calle Yvyku'i - Tramo 1 - Marambure dqla
Ciudad de Luque
8, Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4.900.705 con correo electrónico
reg¡strado: bertrabajo24@gmail.com.-
9. Formas y térm¡nos para garant¡zar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la

firma del contrato.
10, Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N'7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir
apl¡cando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberán comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144

de la Ley N" 7021122.
11. Causales y procedimientos para suspender, term¡nar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
antic¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" TOZL/Z2, y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controvers¡as
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rim¡rá conforme las reglas
establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. Anulación de la adludicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjud¡cación e la

Contratac¡ón deb¡do a la procedencia de una prot o investigación ¡nstaurada en ra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al co a suscrito entre LAS PARTES, e ntrato o
la parte del mismo que sea afectada por la n a d, quedará automáticamente sin de pleno
derecho, a partir de la comunicación oflci lizada por la DNCP, deb¡endo asum LAS PARTES |as

responsab¡l¡dades y obligaciones deri a5 utado del contrato
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MUNIC¡PALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡lisftin: Brindar se¡viios de calilad coll equilibrio ente el d€saÍollo humano. econórnico, sociai, crjltuBl y amb¡eítal coo servidores públilos
ahamenE compelilivos, aplicando innovacbn constante par¿ prornover el desaÍollo inqral y sostenibl€ de los habitant6 forhleciendo la ljentjdad

@mun¡taria a t'avés de una geslion ¡ndusiva, ef ciente, transparenle y partjcipaliva, con rcspeio al medio ambiente

14. IDIOMA DEt CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser

escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesBos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción.
En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá rem¡t¡r a la convocante la

actual¡zación de la menc¡onada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución de presente

contrato.

[".;3
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15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben 4 (Cuatro) eiempla
efecto en la Ciudad de Luque República del Paraguay al día93

res de un mo tenor yaunso
mes )) ano

x.A" colrsTRucct0tt€§
RUC: 152

Fald

Represeúta!¡te N.A EchalEriia B stig arriad
üu^lcipal de ,árqueN¡colás Aguilera

c.LIl':1.s27-o8s LA MVMCTPALIDAD

V¡sión: Entidad reconocida por la sociedad conro ¡nsttuciin modelo de desarollo lo{31, a travds de la innovac¡ón @nsta¡le de sus procesos poductos
y serv¡dos y la ppmocón de la cullura de la pañicipación de los ciudadaros preservando su identidad y paÍiñonio cultur¿l con serv¡dorcs públicos

competentes y compmmetidos.oirecc¡o¡:Avda Guillenno Leoz esq.Pasaie Sanla Catalina 2060 Lüque, Py (+595)21.642-215 intemo 142
Webrwx,x/.muniluqueuoc@ma¡l.corrmunicipalidad@luque.com.py
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Lote 5693556407 , Cons.: 1
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Podér Jud¡c¡al
Direcc¡ón ceneral de lo3 ReoÉtro3 Publico3

Pág¡naldo1-

Certificado de Quiebras en línea
NICOLAS AGUILERA..

ñlú¡nctt Dccumento: 15270E5.- Tipo Oocumento: cEDUtA DE loENflDAD.-

No se halla registrado pedido de convocatoria de acreedores, n¡ celebrado concordato alguno, ni su qu¡ebra.-

F¡n del iñforme

ie hace constar para lo que hubi€re lugar, que la Base de Dátos está formada por ordenes judic¡ales Úttima aclualización:
r,i L\^--é ^^r^. ,tól i rl¡a^ ,{ia háhil

lnforme generado electronicarnente. Número de certificado eleclrónico: 2s25+99374.-

N'Etlrad.:14139855 Fedl. crtr¡det17l0[tf202111fr:52 Fcd|. prco:1E 09f¿02111.!2:06

Operador: Juan Carlos Accta--

Soabitalb: AL8A EUZAAET ZARATE GON¿AIEZ

tf Liqu il&itn: ¡t091 667 1 E

Regislrorlratrblrl¡: 484



@
Poder Jud¡cial

O¡rección Genéral de los Registros Publicos

Certificado de Anotaciones Personales
NICOLAS AGUILERA..

Número Documento: 1527085.- frpo Documento: CEDULA NAcloNAr.-

Oor¡ de b libre dÉpo¡bitn de sus bbrc¡ y no re hallao rcgÉHa3 3cr o.rcb i¡¡dii.¡es de itrMbclh e ir¡h*rilik¡.h.-

P4lina 1 de 'f .-

F¡n dél ¡nforme

Se hace constar para lo que hubiere lugar. que la Base de Datos está formada por ordenes jud¡ciales. Ú[lma aclualEación
24 horas antes del último día hátú|.-

lnforme generado eleclronrcamente. Número de certficado electrónico: 52811-24031&..-

NoEñtttda:1,t1398,19 Fe.üa arírád a':17ñ9f20211125''21 Fc.lE p.oc.¡o: t8/tBr202,l Og:29:/O f\p Lhuilaciin: ¡t0916613A

Operadoñ Liz Pamela Arma Pdic€ de Leo --

Solbit nE ALBAEUZASEÍ ZARATE GONZALEZ Rcgis&,otIati:uler it&:l


